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Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Colima
Relativo al juicio de amparo: 168/2020
Parte quejosa: ***** ****** ******

En Colima, Colima, quince de diciembre de dos mil 
veinte.

Vistos para resolver los autos del juicio de amparo 

indirecto 168/2020. 

I. TRÁMITE DEL JUICIO DE AMPARO.
Demanda de garantías.

Por escrito presentado el veinticinco de febrero dos mil 

veinte, en la Oficina de Correspondencia Común de los 

Juzgados de Distrito en el Estado de Colima, turnado a este 

Juzgado,  *****  ******  ****** , solicitó el amparo y la 

protección de la Justicia Federal contra el Ayuntamiento de 

Coquimatlán, Colima y otras autoridades. 

Admisión de la demanda.
El asunto se registró como juicio de amparo 168/2020. 

Por auto de veintisiete de febrero del año en curso, este 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Colima admitió la 

demanda; se solicitó informe justificado a las autoridades 

responsables; dio la intervención que legalmente le 

corresponde a la agente del Ministerio Público de la 

Federación de la adscripción; y, fijó día y hora para la 

celebración de la audiencia constitucional. 

Ampliación de demanda.
Mediante auto de dieciséis de octubre de dos mil veinte, 

se tuvo a la parte quejosa ampliando la demanda de amparo, 

respecto a los actos reclamados.

Seguido el juicio por sus etapas, se celebró la audiencia 

constitucional al tenor del acta que antecede.

II. COMPETENCIA.
Este Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Colima 

es legalmente competente para conocer y resolver el juicio de 

amparo de conformidad con lo dispuesto en los artículos 103, 

fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
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2

Mexicanos; 33, fracción IV, 35 y 37 de la Ley de Amparo (en 

adelante: la ley); 48 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación; así como en el Acuerdo General 3/2013 del Pleno 

del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 

determinación del número y límites territoriales de los  circuitos 

en que se divide la República Mexicana; y al número, a la 

jurisdicción territorial y a la especialización  por materia de los 

Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito y de los 

Juzgados de Distrito; porque la materia de reclamo surte sus 

efectos en el ámbito territorial en que este Juzgado de Distrito 

ejerce jurisdicción.

III. PRECISIÓN DE LA MATERIA DE RECLAMO.
De conformidad con el dispositivo 74, fracción I, de la ley, 

y atendiendo en su integridad la demanda de amparo, 

ampliación de esta y escritos aclaratorios, se advierte que la 

parte quejosa reclama los siguientes:

1)  Falta de respuesta respecto a la solicitud del recurso 

de rectificación presentado el treinta y uno de diciembre de dos 

mil diecinueve.

2)  Los actos de discriminación realizados en virtud de su 

problema de salud. 

3) La resolución de quince de enero de dos mil veinte, 

dictada en el expediente de rectificación ******, del índice de 

la Comisión de Servicio Profesional de Carrera Policial de la 

Dirección de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad de 

Coquimatlán, Colima. 

4) Constancia de notificación de veintiséis de marzo de 

dos mil veinte, mediante la cual se le hace del conocimiento la 

resolución anterior mediante el oficio  ******, derivado del 

citado expediente de rectificación. 

IV. INEXISTENCIA DE LA MATERIA DE RECLAMO.
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No es cierto el acto reclamado a la totalidad de las 

autoridades responsables, el cual fue precisado en el punto 2) 

que antecede, porque así lo manifestaron al rendir su 

respectivo informe justificado, sin que el quejoso haya ofrecido 

prueba alguna para desvirtuar dichas negativas.

Inexistencia que se hace extensiva a la autoridad 

responsable Ayuntamiento de Coquimatlán, Colima pues si 

bien, no obra su informe justificado, ello no resulta necesario 

dado que el superior jerárquico, es la diversa responsable 

Director de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad en 

Coquimatlán, Colima.

Aunado, que de conformidad con el capítulo IV de las 

Facultades y Obligaciones de los Ayuntamientos, de la Ley del 

Municipio Libre de Colima, el Ayuntamiento no tiene facultades 

de mando respecto de los cuerpos de seguridad pública 

municipal, sino que éstas recaen en el Presidente Municipal y 

el Secretario del ramo, conforme a lo establecido en el artículo 

47, fracción III, de la referida Ley, así como en el Director de 

Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad en Coquimatlán, Colima 

señalado como responsable. 

De igual manera, no son ciertos los actos identificados en 

los incisos 3) y 4), reclamados a las autoridades responsables 

Ayuntamiento y Director de Seguridad Pública, Tránsito y 

Vialidad, ambos de Coquimatlán, Colima, porque la segunda 

de las autoridades citada así lo manifestó en su informe 

justificado, respecto del primero de los actos sin que el quejoso 

haya ofrecido prueba alguna para desvirtuar dicha negativa.

Asimismo, no es cierto el acto reclamado a la totalidad de 

las autoridades responsables indicado en el punto 1), del 

apartado III, que antecede. 

Para demostrar esa aseveración, es importante precisar 

que, conforme a la técnica del amparo, la existencia o no de 

una omisión únicamente involucra el estudio de cuestiones 
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fácticas, es decir, no implica el análisis de aspectos jurídicos, 

propios del fondo del asunto. 

Sustenta lo anterior, la extinta Cuarta Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, en la tesis aislada publicada en 

la Sexta Época del Semanario Judicial de la Federación, quinta 

parte, página 14; que dispone: 

“ACTO RECLAMADO. DETERMINACIÓN DE SU 
EXISTENCIA. Dentro de la técnica del amparo, la 
determinación de la existencia o inexistencia del 
acto atribuido a una autoridad señalada como 
responsable, solamente puede referirse a 
cuestiones fácticas, es decir a la comprobación en 
autos, con cualquiera de los medios legales, de la 
realización de ese acto por tal autoridad, o sea, si 
ha efectuado un hecho voluntario, positivo o 
negativo, consistente en una decisión, ejecución u 
omisión; sin dilucidar cuestiones de derecho, de 
carácter normativo cuyo análisis, atañe por su 
propia naturaleza, al fondo del negocio, o a la 
determinación, en su oportunidad, de los efectos 
restitutorios del amparo que en su caso se conceda, 
y no a la mera determinación de la existencia del 
acto reclamado”.

En esa tesitura, uno de los aspectos fácticos que el juez 

debe tomar en cuenta es la fecha de la presentación de la 

demanda de amparo, a efecto de dilucidar si en ese momento 

ya existía un acto de autoridad susceptible de examinarse.

Resulta aplicable la jurisprudencia 2a./J. 3/94 de la 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

publicada en la Octava Época del Semanario Judicial de la 

Federación, julio de 1997, página 15, de rubro: “ACTO 
RECLAMADO. SU EXISTENCIA DEBE RELACIONARSE 
CON LA FECHA EN QUE SE PRESENTO LA DEMANDA”.

Atento a las consideraciones que preceden, las 

autoridades responsables Comisión del Servicio Profesional de 

Carrera, Honor y Justicia, así como a la Comisión Municipal de 

Honor y Justicia, Órgano Colegiado de Control de la Dirección 

de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidadal, ambos del 

Ayuntamiento de Coquimatlán, Colima, por conducto del 
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Presidente de la misma, al rendir su informe justificado, remitió 

copias certificadas del expediente de rectificación *******, de 

su índice. 

Documentales que tiene valor probatorio pleno, de 

conformidad con los artículos 129 y 202, primer párrafo,1 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria a la ley. 

De esas constancias se advierte lo siguiente: 

 El treinta y uno de diciembre de dos mil diecinueve, 

el hoy quejoso presentó recurso de rectificación ante las 

responsables, cuya falta de respuesta reclama.

 Mediante auto de esa misma fecha el Presidente de 

la Comisión del Servicio Profesional de Carrera, Honor y 

Justicia del Ayuntamiento de Coquimatlán, Colima, dictó 

acuerdo de radicación del referido recurso, registrándolo bajo 

el expedientede rectificación  ******** y se turnó para su 

estudio a fin de resolver el mismo.

  Luego, por acuerdo de quince de enero de dos mil 

veinte, se proveyó la excusa para conocer dicho recurso por 

parte de la autoridad responsable y se ordenó el archivo de 

dicho recurso ─acto que se reclamó vía ampliación de la 

demanda de amparo─. 

La demanda de amparo fue presentada el veinticinco de 
febrero de dos mil veinte.

Consecuentemente, se advierte que a la fecha de 
presentación de la demanda de amparo, no existía la 

omisión reclamada, por lo que debe considerarse inexistente.

1Artículo 129. Son documentos públicos aquellos cuya formación está encomendada por la ley, 
dentro de los límites de su competencia, a un funcionario público revestido de la fe pública, y los 
expedidos por funcionarios públicos, en el ejercicio de sus funciones.
La calidad de públicos se demuestra por la existencia regular, sobre los documentos, de los 
sellos, firmas u otros signos exteriores que, en su caso, prevengan las leyes.
Artículo 202. Los documentos públicos hacen prueba plena de los hechos legalmente afirmados 
por la autoridad de que aquéllos procedan; pero, si en ellos se contienen declaraciones de verdad 
o manifestaciones de hechos de particulares, los documentos sólo prueban plenamente que, ante 
la autoridad que los expidió, se hicieron tales declaraciones o manifestaciones; pero no prueban 
la verdad de lo declarado o manifestado.
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Consecuentemente, ante la inexistencia de los señalados 

actos impugnados en el presente apartado, con fundamento en 

el artículo 63, fracción IV, de la ley, se decreta el 

sobreseimiento en el juicio, respecto a los actos y autoridades 

responsables precisadas. 

V. CERTEZA DE LA MATERIA DEL RECLAMO.
Es cierto el acto precisado en el punto 3), reclamado a la 

autoridad responsable Comisión del Servicio Profesional de 

Carrera, Honor y Justicia, así como a la Comisión Municipal de 

Honor y Justicia, Órgano Colegiado de Control de la Dirección 

de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad, ambas del 

Ayuntamiento de Coquimatlán, Colima, porque así lo 

manifestaron en su informe justificado. 

En el mismo sentido, se tienen por ciertos los actos 

identificados en el inciso 4), reclamado a las citadas 

autoridades responsables, pues si bien no se pronunciaron al 

respecto en su informe justificado, de las constancias que 

obran en autos se advierte su participación en dicho acto 

impugnado. 

VI. ESTUDIO DE FONDO.
Al no advertirse causal de improcedencia que deba 

estudiarse de oficio o que haya sido alegada por alguna de las 

partes, procede analizar los actos reclamados por el quejoso a 

las autoridades responsables Comisión del Servicio 

Profesional de Carrera, Honor y Justicia, así como a la 

Comisión Municipal de Honor y Justicia, Órgano Colegiado de 

Control de la Dirección de Seguridad Pública, Tránsito y 

Vialidad, ambas del Ayuntamiento de Coquimatlán, Colima, 

que resultaron ciertos en términos del apartado que antecede.

Síntesis del concepto de violación.
El promovente refiere de manera medular que del 

acuerdo que reclama se desprenden diversas irregularidades, 
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con las cuales se vulneran sus derechos humanos, ya que la 

substanciación de la excusa planteada es contraria al 

Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial del 

Municipio de Coquimatlán, Colima, porque que la Comisión del 

Servicio Profesional de Carrera, Honor y Justicia, del 

Ayuntamiento de Coquimatlán, Colima es un órgano colegiado 

conformado por cinco personas, de conformidad con el artículo 

287 de dicho cuerpo normativo.

Por tanto, en caso de excusarse el Presidente de la 

Comisión del Servicio Profesional de Carrera, Honor y Justicia, 

del Ayuntamiento de Coquimatlán, Colima, tuvo que haber 

integrado un suplente del mismo para resolver el recurso de 

rectificación, en atención a los artículos 297 y 298 del citado 

Reglamento y por ende, no se justifica la falta de resolución del 

citado recurso, pues, contrario a lo se refiere en la 

determinación reclamada sí existe un procedimiento de excusa 

en términos de los numerales 309 a 311 del referido 

Reglamento.

Resolución de este juzgado.
Conceptos de violación que son fundados en uso de la 

suplencia de la queja, de acuerdo con el artículo 79, fracción 

V, de la ley, ya que como lo refiere dicho numeral, aplica a 

favor del trabajador, no obstante que la relación sea de 

naturaleza administrativa.

Sirve de apoyo a la anterior, en atención a su contenido la 

la jurisprudencia P./J. 7/2017 (10a.), sustentada por el Pleno 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la 

Décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta Libro 42, mayo de 2017, Tomo I, página 12; que a la 

letra dice:

“SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LOS 
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN V, 
DE LA LEY DE AMPARO. OPERA EN FAVOR DE 
LOS MIEMBROS DE LOS CUERPOS DE 
SEGURIDAD PÚBLICA, EN LOS 
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PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE 
SEPARACIÓN POR INCUMPLIMIENTO DE LOS 
REQUISITOS DE INGRESO Y PERMANENCIA. El 
precepto referido establece que la autoridad que 
conozca del juicio de amparo deberá suplir la 
deficiencia de los conceptos de violación o agravios 
en materia laboral, en favor del trabajador, con 
independencia de que la relación entre empleador y 
empleado esté regulada por el derecho laboral o por 
el derecho administrativo; mandato que debe 
interpretarse como una ampliación del ámbito de 
tutela de esta institución en favor de todos los 
trabajadores, con independencia de la naturaleza 
de su relación con la parte patronal, lo cual incluye 
a los miembros de los cuerpos de seguridad 
pública, por ser personas al servicio del Estado. Así, 
esta interpretación resulta acorde con el núcleo de 
protección de la figura de la suplencia de la queja 
deficiente, pues si lo que con ella se pretende es 
salvaguardar los derechos de la clase trabajadora, 
posicionándolos en un plano de igualdad material 
frente al ejercicio de la labor jurisdiccional, es claro 
que dicha razón se surte igualmente tratándose de 
los miembros de las instituciones de seguridad 
pública, pues en este caso también se encuentran 
en una relación de subordinación donde la parte 
patronal, en principio, encuentra mayores 
facilidades para hacer valer sus pretensiones en 
juicio, máxime cuando, como en el caso, se trata del 
propio Estado”.  
Con el propósito de sustentar lo anterior y determinar 

que le asiste razón al quejoso respecto de lo que aduce, 

conviene analizar la garantía de legalidad prevista en el 

artículo 16 constitucional, que en su primer párrafo establece:

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su 
persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, 
sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad 
competente, que funde y motive la causa legal del 
procedimiento.
Al efecto, una de las garantías de seguridad jurídica es la 

de legalidad, prevista en este primer párrafo que establece la 

obligación de todo acto de autoridad, de "fundar y motivar la 

causa legal del procedimiento".

En él se protege a todo individuo de los actos de 

autoridad que perturben cualquiera de los bienes jurídicos que 

en él se prevén, ya sea que se trate de actos materialmente 
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administrativos, jurisdiccionales o actos estrictos de privación, 

independientemente de su índole formal o material, esto es, 

cualquier acto que produzca un menoscabo en la esfera 

jurídica de la persona y no cumpla con la obligación de fundar 

y motivar la causa legal del procedimiento.

Asimismo, la doctrina define a la seguridad jurídica como 

la garantía que se otorga al individuo de que su persona, sus 

bienes y sus derechos no serán objeto de ataques violentos ni 

su situación jurídica será afectada más que por los 

procedimientos regulares establecidos previamente.

Dentro de un régimen jurídico, esa afectación de diversa 

índole y de múltiples y variadas consecuencias que opera en 

el status de cada gobernado, debe obedecer a determinados 

principios previos, llenar ciertos requisitos, esto es, debe estar 

sometida a un conjunto de modalidades jurídicas, sin cuya 

observancia no sería válida desde el punto de vista del 

derecho.

La garantía de seguridad jurídica implica un conjunto 

general de condiciones, requisitos, elementos o circunstancias 

previas a que debe sujetarse una cierta actividad estatal 

autoritaria para generar una afectación válida de diferente 

índole en la esfera del gobernado. Por ende, un acto de 

autoridad que afecte el ámbito jurídico particular de un 

individuo sin observarlo no será válido a la luz del derecho.

Se invoca al respecto la jurisprudencia por reiteración 

264, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, visible a página ciento setenta y ocho, 

del tomo VI, Parte SCJN, del Apéndice de 1995, en su Séptima 

Época, que por rubro y texto dice:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, 
GARANTÍA DE. Para que la autoridad cumpla la 
garantía de legalidad que establece el artículo 16 de 
la Constitución Federal en cuanto a la suficiente 
fundamentación y motivación de sus 
determinaciones, en ellas debe citar el precepto 
legal que le sirva de apoyo y expresar los 
razonamientos que la llevaron a la conclusión de 
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que el asunto concreto de que se trata, que las 
origina, encuadra en los presupuestos de la norma 
que invoca.”
Asimismo, tiene aplicación la Tesis aislada emitida por 

la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

visible a página cincuenta y seis, del tomo 151 -156, Segunda 

Parte del Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, 

de rubro y texto:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, 
GARANTÍA DE. De acuerdo con lo dispuesto por el 
artículo 16 de nuestra Ley Fundamental, todo acto 
de autoridad debe estar adecuada y suficientemente 
fundado y motivado, entendiéndose por lo primero 
que ha de expresarse, con precisión, el precepto 
aplicable al caso y, por lo segundo, que también 
deben señalarse, concretamente, las circunstancias 
especiales, razones particulares o causas 
inmediatas que se hayan tenido en consideración 
para la emisión del acto, siendo necesario, además, 
que exista adecuación entre los motivos aducidos y 
las normas aplicables al caso de que se trate.”

Asimismo, se invoca la Tesis Aislada de la Segunda Sala 

de la Suprema Corte de Justicia, visible a página mil ciento 

noventa y nueve, del Tomo XCII, del Semanario Judicial de la 

Federación, que dice:

“ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL, GARANTÍAS 
DEL, Este precepto exige que en todo acto de 
autoridad se funde y motive la causa legal del 
procedimiento. Para cumplir con este mandamiento 
deben satisfacerse dos clases de requisitos, unos 
de forma y otros de fondo. El elemento formal queda 
surtido cuando en el acuerdo, orden o resolución, se 
expresan los motivos y las disposiciones legales 
que se consideren aplicables. Para integrar el 
segundo elemento, es necesario que los motivos 
invocados sean reales y ciertos y que, conforme a 
los preceptos citados, sean bastantes para provocar 
el acto de autoridad. Si, pues, no quedó satisfecho 
en parte el requisito formal, que exige el artículo 16 
de la Carta Magna, por haberse omitido la cita de 
los preceptos legales que pudieran servir de 
fundamento a la orden reclamada, debe concederse 
el amparo, para que sea reparada esa violación 
constitucional.".
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Con el propósito de determinar si el acuerdo de quince 

de enero de dos mil veinte, emitido por el Presidente de la 
Comisión del Servicio Profesional de Carrera, Honor y 
Justicia, del Ayuntamiento de Coquimatlán, Colima, 
cumple con la garantía de legalidad que al efecto establece el 

artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, conviene, citar, en la parte que interesa:

De su contenido se observa que fue dictado en atención 

al recurso de rectificación interpuesto por el quejoso, en su 

carácter de Policía adscrito a la Dirección de Seguridad 

Pública Tránsito y Vialidad del Municipio de Coquimatlán, 

Colima, contra su derecho de estabilidad laboral, afectada, 

entre otros, por el Director de la señalada Dirección de 

Seguridad Publica.

Asimismo, destaca que el referido Director de 

conformidad con el artículo 288, fracción I, del Reglamento del 

Servicio Profesional de Carrera Policial del Municipio de 

Coquimatlán, Colima, también tiene el cargo de Presidente de 
la Comisión del Servicio Profesional de Carrera, Honor y 
Justicia, del Ayuntamiento de Coquimatlán, Colima.

Al efecto, al no contemplar el señalado Reglamento la 

figura de excusa, el señalado funcionario público se declaró 

impedido para conocer dicho recurso, pues consideró que de 

resolverlo sería juez y parte, lo cual violaría el debido proceso 

de conformidad con los artículos 1, párrafo tercero y 14, 

segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, por tanto, estimó excusarse.

En consecuencia, se determinó cancelar la audiencia 

inicial, notificar tal circunstancia al promovente y ordenar su 

archivo dejando a salvo los derechos del ahora quejoso.

Así las cosas, debe colegirse que en el caso no se 

satisfacen las exigencias del artículo 16 constitucional; en tanto 

que, se reitera, por fundamentación entendemos el 

señalamiento preciso del precepto legal aplicable al caso 
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concreto, en tanto que la motivación conlleva la fijación de las 

circunstancias especiales, razones particulares o causas 

inmediatas que se hayan tenido en cuenta para la emisión del 

acto de autoridad, resultando igualmente imperante que exista 

una adecuación entre las normas aplicables y los motivos 

aducidos, puesto que la finalidad última del precepto 

constitucional en comento, es la de dar seguridad jurídica al 

gobernado, ante cualquier acto de autoridad.

Por tanto, la autoridad responsable no respetó el derecho 

humano de que se trata, porque el acto que se le reclama 

adolece de la debida motivación y fundamentación.

Pues, contrario a lo aducido en el acuerdo reclamado, si 

bien es cierto que el Presidente de la Comisión del Servicio 
Profesional de Carrera, Honor y Justicia, del Ayuntamiento 
de Coquimatlán, Colima, es el Director de la Dirección de 

Seguridad Pública Tránsito y Vialidad del Municipio de 

Coquimatlán, Colima, en términos del artículo con el artículo 

288, fracción I, del Reglamento del Servicio Profesional de 

Carrera Policial del Municipio de Coquimatlán, Colima.

Sin embargo, tal Comisión del Servicio Profesional de 

Carrera, Honor y Justicia, como lo refiere la propia responsable 

en el referido acuerdo, es la dependencia idónea para resolver 

respuesta a la solicitud planteada, esto es para atender y 

resolver el recurso de rectificación, conforme al Reglamento 

del Servicio Profesional de Carrera Policial del Ayuntamiento 

de Coquimatlán, Colima, en específico en los artículos, 237 y 

2382,  por lo cual de ninguna manera significa el referido 

acuerdo de excusa sea motivo suficiente para no resolver el 

2 Artículo 237. Contra la resolución del procedimiento que determine sanciones 
impuestas por violación al Régimen Disciplinario, el incumplimiento a algunos de los 
requisitos de permanencia o la existencia de alguna de las circunstancias previstas en el 
artículo 141, fracción I de este Reglamento, procederá el recurso de rectificación, el cual 
se interpondrá  en un término de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente al 
de su notificación, por lo que se deberá certificar el término establecido para su 
interposición.
Artículo 238. El recurso de rectificación se interpondrá por escrito ante la Comisión, 
quien tendrá que resolverlo. La interposición del recurso no suspenderá la ejecución del 
acto impugnado.
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señalado recurso promovido por el policía recurrente, hoy 

quejoso.

Aunado, que fue omisa en designar suplente del 

Presidente de la Comisión referida, para continuar con la 

substanciación del recurso de rectificación hecho valer y emitir 

la resolución correspondiente, toda vez que dicho organismo 

es un cuerpo colegiado integrado por cinco miembros, al ser la 

instancia superior encargada de conocer y resolver toda 

controversia que se suscite con relación a los procedimientos 

del Servicio Profesional de Carrera  Policial de los policías 

adscritos a la Dirección de Seguridad Pública Tránsito y 

Vialidad del Municipio de Coquimatlán, Colima, ello en 

atención a los artículos 287 y 288 del Reglamento del Servicio 

Profesional de Carrera Policial del Ayuntamiento de 

Coquimatlán, Colima3.

Además, de que no se cumplió con lo previsto respecto a 

la substanciación de la excusa decretada en el acuerdo 

reclamado, ello también contrario a lo indicado en el mismo 

acuerdo, pues sí se encuentra regulada la figura de la excusa 

en el citado Reglamento, en específico en sus numerales 309 

a 3114.

3 Artículo 287. La Comisión del Servicio Profesional de Carrera, Honor y Justicia es la 
instancia superior colegiada encargada de normar, conocer y resolver toda controversia que 
se suscite con relación a los procedimientos del Servicio Profesional de Carrera Policial y el 
Régimen Disciplinario  de los policías y personal de custodia  penitenciaria  adscritos  a las la 
Dirección.
Artículo 288.- La Comisión del Servicio Profesional de Carrera, Honor y Justica estará 
integrada por:
I. Un Presidente, que será el Director General de Seguridad Pública, Tránsito y 
Vialidad de Coquimatlán; quien tendrá Voz y Voto, y representará a la Comisión en todos los 
asuntos en lo que sea parte, tanto jurisdiccionales como administrativos.
II. Un Secretario Técnico, que será designado por el presidente de la Comisión 
Municipal del Servicio  Profesional  de Carrera; quien solo tendrá Voz.
III. Dos Vocales que serán designados por el Oficial Mayor del H. Ayuntamiento de 
Coquimatlán; quienes tendrán Voz y Voto.
IV. Dos Vocales quienes deberán ser insaculados de entre los elementos policiales que 
tengan por lo menos una jerarquía correspondiente a niveles medios y que gocen de 
reconocida honorabilidad y probidad. Quienes tendrán Voz y Voto.
En lo relativos a los integrantes de la fracción IV deberán ser insaculados por el Titular de la 
Comisión de entre los elementos policiales y que gocen de reconocida honorabilidad, 
prudencia, probidad y sentido común. Estos vocales durarán en su cargo un año y no serán 
reelectos.
4 Artículo 309.- Los miembros de la Comisión tienen el deber de excusarse del conocimiento 
de los procedimientos por razón de los impedimentos que se enlistan a continuación:
I. Tener interés directo o indirecto en el asunto;
II. Tener dicho interés su cónyuge, sus parientes consanguíneos en línea recta, sin 
limitación de grado, los colaterales dentro del cuarto y por afinidad dentro del segundo;
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Por ende, se debió designar suplente del Presidente de 
la Comisión del Servicio Profesional de Carrera, Honor y 
Justicia, del Ayuntamiento de Coquimatlán, Colima, para 

continuar con el trámite y pronunciar su consecuente 

resolución, a fin de no dejar de resolver el recurso de 

rectificación interpuesto por el quejoso, así respetar los 

artículos 16 y 17 Constitucionales.

Lo anterior, pues como se advierte de los numerales 297, 

fracción I y 298 del referido Reglamento5, citados en párrafos 

precedentes, prevén la figura de suplente, al establecer que 

habrá quórum en las sesiones de la Comisión del Servicio 

Profesional de Carrera, Honor y Justicia, del Ayuntamiento de 

Coquimatlán, Colima, siempre y cuando se encuentre el Titular 

de la Comisión o su suplente, además que podrán tener 

suplentes en la ausencia de sus titulares y la actualizarse 

algún impedimento, como sucede en el caso en estudio. 

III. Cuando el funcionario de que se trate, su cónyuge o sus hijos, tengan relación de 
intimidad con el presunto infractor, nacida de algún acto religioso o civil, sancionado o 
respetado por la costumbre;
IV. Ser pariente por consanguinidad o afinidad, del abogado o procurador del presunto 
infractor en los mismos grados a que se refiere la fracción II;
V. Cuando el funcionario, su cónyuge o alguno de sus hijos, sea heredero, legatario, 
donante, donatario, socio, acreedor, deudor, fiado, fiador, arrendatario, arrendador, principal, 
dependiente o administrador actual de sus bienes, así como en caso de recibir dádivas o 
servicios del presunto infractor; En los casos en que haya realizado promesas o amenazas al 
presunto infractor, o bien, manifestado odio o afecto por éste;
VI. Cuando antes o durante el procedimiento asista a convites que diere o costeare el 
presunto infractor, o en los casos en que habiten en una misma casa;
VII. Haber sido abogado, perito o testigo, en el procedimiento de que se trate;
VIII. Aceptar presentes o servicios de alguno  de los interesados,  sin soslayar la sanción 
disciplinaria,  administrativa   o penal que ello pueda implicar para el servidor público que 
reciba el presente o el servicio;
IX. Ser tutor o curador de alguno de los interesados;
X. Haber sido el presunto infractor o su abogado, denunciante, querellante  o acusador 
del servidor público  de que se trate o de alguna de las personas mencionadas en la fracción 
II del presente artículo; y
XI. Estar en una situación que pueda afectar su imparcialidad en forma análoga o más 
grave que las mencionadas.
Artículo 310.- Los miembros de la Comisión deberán expresar concretamente en qué 
consiste el impedimento. La resolución en que se declaren impedidos, será irrevocable.
Artículo 311.- El Titular  de la Comisión calificará las excusas  e impedimentos de los demás 
miembros de la  Comisión  y, en su caso, designará a quien deba sustituir al Secretario 
Técnico en la elaboración y propuesta del proyecto de resolución que le sea turnado
5 Artículo 297.- La Comisión actuará conforme los lineamientos mínimos siguientes:
Habrá quórum en las sesiones de la Comisión con la mitad más uno de sus miembros, 
siempre y cuando se encuentre el Titular de la Comisión o su suplente. Sus resoluciones serán 
tomadas por mayoría simple de los miembros presentes.
Artículo 298.- Los integrantes de la Comisión podrán tener suplentes en los casos de 
ausencias de los titulares y al actualizarse algún impedimento. Para tales efectos, los 
mismos serán nombrados por cada uno de sus miembros titulares; debiendo ser aprobados 
por la mayoría de los integrantes titulares de la Comisión y hacerlo constar en la 
correspondiente acta de instalación.
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Sin que sea óbice a lo anterior, el hecho de que, en la 

legislación citada, se emplee el vocablo “podrán” para la 

designación de suplentes, no implica para las autoridades que 

sea alternativo dicho nombramiento o no.

Al efecto, el verbo poder, cuya conjugación se utiliza en 

texto analizado conforme al Diccionario de la Lengua Española 

editado por la Real Academia Española, significa lo siguiente:

"Poder. Tener expedita la facultad o potencia de hacer 

algo. Tener facilidad, tiempo o lugar de hacer algo."

De ahí que el término "poder" o su conjugación "podrá" 

─como se prevé en el reglamento mencionado─, hace 

referencia a una expresión de permisión ante la ausencia de 

uno de sus integrantes de la Comisión en comento o 

actualizarse algún impedimento de estos, para que exista 

quórum en sus sesiones, los que deben ser nombrados por 

cada uno de sus miembros titulares y aprobados por la 

mayoría de sus integrantes y hacerse constar en el acta 

respectiva.

Por lo que el hecho de que el citado Reglamento empleé 

el vocablo "podrán" para hacer referencia a la designación de 

suplentes, no implica que sea optativo, alternativo u opcional 

para la autoridad responsable.

Con lo anterior queda acreditado que el acuerdo 

reclamado no se encuentra debidamente fundado y motivado, 

de conformidad con lo expuesto en este apartado.

VII. EFECTOS DE LA CONCESIÓN DEL AMPARO.
Consecuentemente, se concede el amparo y protección 

de la Justicia Federal a la parte quejosa para que las 

autoridades responsables realicen lo siguiente:

1. Deje insubsistente el acto reclamado, es decir el 

acuerdo de quince de enero de dos mil veinte;

2. Emita otra determinación, en la cual atienda las 

consideraciones referidas en la presente sentencia, 
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esto es, se siga el procedimiento relativo a las 

excusas previsto en el Reglamento del Servicio 

Profesional de Carrera Policial del Ayuntamiento de 

Coquimatlán, Colima y designe suplente del Titular 

de la Comisión del Servicio Profesional de Carrera, 

Honor y Justicia, del Ayuntamiento de Coquimatlán, 

Colima. 

3. Una vez hecho la anterior, substancie y resuelva el 

recurso de rectificación planteado por el elemento 

de seguridad pública, hoy quejoso, ello con plenitud 

de jurisdicción. 

Cabe aclarar, que la concesión del amparo no implica 

que se deba resolver tal recurso de forma favorable a los 

intereses del quejoso.

Concesión que se hace extensiva al diverso acto 

reclamado consistente en la notificación del referido acuerdo 

reclamado, al haberse dejado sin efectos el mismo. 

VIII. GENERACIÓN DE OFICIOS.
En la presente determinación se emplea la Firma 

Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación 

(FIREL); por lo tanto, la reproducción de este proveído surte 

las veces del siguiente oficio:
NÚMERO DE 

OFICIO: DESTINATARIO:

19408/2020
AYUNTAMIENTO DE COQUIMATLÁN, COLIMA  (AUTORIDAD 
RESPONSABLE) 

19409/2020

DIRECTOR DE SEGURIDAD PÚBLICA, TRÁNSITO Y 
VIALIDAD EN COQUIMATLÁN, COLIMA   (AUTORIDAD 
RESPONSABLE) 

19410/2020

COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA, ÓRGANO COLEGIADO 
DE CONTROL DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA, 
TRÁNSITO Y VIALIDAD EN COQUIMATLÁN, COLIMA   
(AUTORIDAD RESPONSABLE) 

19411/2020

COMISIÓN MUNICIPAL DEL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA POLICIAL, ÓRGANO COLEGIADO DE LA 
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA, TRÁNSITO Y 
VIALIDAD EN COQUIMATLÁN, COLIMA   (AUTORIDAD 
RESPONSABLE) 
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Con los cuales se ordena notificar a sus destinatarios.

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO. Se sobresee en el juicio de amparo, en 

relación con las autoridades y actos referidos en el apartado 

IV, de la presente resolución. 

SEGUNDO. La Justicia de la Unión ampara y protege a 

*****  ******  ******, respecto de las actos reclamados y 

autoridades responsables referidas en el apartado V, así como 

por los motivos y razones expuestos en el apartado VI y para 

los efectos precisados en el apartado VII, todos de esta 

sentencia. 

Notifíquese personalmente.
Así lo resolvió y firma Ignacio Beruben Villavicencio, 

Juez Tercero de Distrito en el Estado de Colima, asistido de 

José Alberto Saucedo Alcaraz, secretario quien autoriza, da fe 

y hace constar que al día de hoy, el expediente electrónico de 

este asunto coincide en su integridad con el expediente 

impreso. La presente sentencia se termina de engrosar el 

quince de diciembre de dos mil veinte, por así permitirlo las 

labores de este juzgado.

Proyectó: Edgar Miguel Lobato Zepeda 
 

OFICIAL
ADMVO.

SECRETARIO 
PARTICULAR SECRETARIO OFICIAL

ACTUARIA ACTUARIO
ENCARGADA 

LIBRO DE 
GOBIERNO

ENCARGADA 
DEL SISE

ADELA OMAR JOSÉ ALBERTO CON OFICIOS DELIA
ANOTADO

KENIA
CAPTURADO
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Nombre del emisor de la respuesta TSP: Autoridad Emisora de Sellos de Tiempo del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del certificado TSP: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Identificador de la respuesta TSP: 32433579

Datos estampillados: HskQ6rXEE4p02Z+Eti5CKdq3kPo=
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aEl quince de diciembre de dos mil veinte, el licenciado José Alberto Saucedo

Alcaraz, Secretario de Juzgado, con adscripción en el Juzgado Tercero de
Distrito en el Estado de Colima, hago constar y certifico que en esta versión
pública no existe información clasificada como confidencial o reservada en
términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública. Conste.


